
RESOLUCION JEFATURAL N° J 4: 52020-GRC/GGR-OGP 

Callao, 2 6 ;':~' i 202D 

VISTO: 

El Informe N"251-2020-GRC/GGR-OGP-UDIP de fecha 19 de noviembre de 2020, emitido por el Encargado de la 
Unidad de Desarrollo Inmobiliario y Procesos de la Oficina de Gestión Patrimonial, el Informe N° 1023-2020-
GRC/GGR-OGP/UAAP de fecha 10 de noviembre de 2020, emitido por el Encargado de la Unidad de Adquisición y 
Administración Patrimonial de la Oficina de Gestión Patrimonial, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N"28703, fue autorizado el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento para que realice 
las acciones administrativas de reversión a favor del Estado, de aquellos terrenos del Proyecto Especial Ciudad 
Pachacútec, donde no se haya cumplido con lo establecido en la clausula sexta de los respectivos contratos de 
adjudicación; 

Que, a través del Decreto Supremo N"015-2006-VIVI ENDA, fue aprobado el Reglamento de la Ley N"28703, 
teniendo como objetivo establecer el procedimiento administrativo de reversión a favor del dominio del Estado de los 
lotes de terreno del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec; 

Que, por Decreto Supremo N"002-2007-VIVIENDA, se ha dispuesto que toda referencia al Proyecto Especial 
Ciudad Pachacútec, se entendera hecha al Gobierno Regional del Callao, en su calidad de titular del Proyecto; 

Que, mediante Ordenanza Regional N"00OO16, publicada el 04 de julio de 2011 , el Consejo Regional del Callao 
facultó a la Oficina de Gestión Patrimonial de la Entidad, efectué el saneamiento fisico legal de las areas de los 
terrenos de los Proyectos Especial Ciudad Pachacútec y Piloto Nuevo Pachacútec; 

Que, mediante el articulo 1°del Decreto Supremo N"020-2016-VIVIENDA, fue modificado el articulo 13°del 
reglamento de la Ley N"28703 aprobado con Decreto Supremo N"015-2006-VIVIENDA; así mismo con el articulo 
2°incorporó un artículo 13-A, y, una Única Disposición Complementaria Transitoria al referido reglamento; 

Que, dentro de los alcances de las modificaciones del dispositivo legal mencionado (reglamento de la Ley N"28703), 
quedó establecido que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, emitira una única resolución 
declarando la reversión de los predios materia de resolución contractual a favor del Estado y su transferencia 
automatica a favor de la Municipalidad Provincial del Callao; así mismo, una vez producido la firmeza de dicho acto 
administrativo, elaborara la constancia de consentimiento o agotamiento de la vía administrativa, la cual inscribiran 
conjuntamente con la resolución de reversión ante la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos; 

Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, expidió la Resolución Ministerial N"398-2016-
W IVIENDA, publicada el 03 de diciembre de 2016, dando por concluido el proceso de transferencia de las 
funciones establecidas en los literales a), b) y c) del artículo 62 de la Ley N"27867, Ley Organica de Gobiernos 
Regionales a favor de esta Corporación Regional, a fin de que se encargue de la administración y adjudicación de 
los terrenos de propiedad del Estado que se encuentren dentro de toda la circunscripción de la Provincia 
Constitucional del Callao; 

Que, con Ordenanza Regional N"000010, publicada el 01 de enero del 2017, fue modificado el articulo 66° del 
...... .,...¡- Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, agregando 

. 0"" las funciones a), b) y c) del artículo 62 de la Ley N"27867 a la Oficina de Gestión Patrimonial; así mismo, aprobó 
o ~ . ... .. 

Oficina de Gestión Patrimonial de la entidad realizar las acciones administrativas descritas en el considerando 
recedente; 
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Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 006-2017 -Gobierno Regional del Callao/GGR del 19 de 
enero de 2017, se modificó entre otros, el Articulo Primero de la Resolución Gerencial General Regional N° 707-
2008-Gobierno Regional del Callao-GGR del 17 de noviembre de 2008, creando entre otras, la Unidad de 
Desarrollo Inmobiliario y Procesos dependiente jerarquicamente de la Oficina de Gestión Patrimonial , quien tuviera 
dentro de sus funciones especificas resolutorias, la de realizar las acciones relacionadas al procedimiento 
administrativo de reversión de predios a dominio estatal y su posterior transferencia a la Municipal idad Provincial del 
Callao, previstas por la Ley W28703, su reglamento y modificatorias , funciones que antes fueran competencia de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN; 

Que, a través de la Resolución Gerencial General Regional W288-2019-Gobierno Regional del Callao-GGR de 
fecha 21 de octubre de 2019, se dispuso: "Articulo Cuarto: Aprobar, la modificación del Anexo adjunto a la 
Resolución Gerencial General Regional W006-2017-Gobierno Regional del Callao/GGR, de fecha 19 de enero de 
2017, derogando la función especifica de la Unidad de Desarrollo Inmobiliario y Procesos, que dispone: "Realizar las 
acciones relacionadas a la segunda etapa del procedimiento administrativo de reversión y emitir las resoluciones 
previstas por la ley W28703, su reglamento y modificatoria. Resolución de reversión de la propiedad a favor del 
Estado representado por el GRC y transferencia de la propiedad a favor de la Municipalidad Provincial del Callao 
para su adjudicación al posesionario". Siendo su nueva redacción la siguiente: "Realizar las acciones relacionadas 
a la segunda etapa del procedimiento administrativo de reversión y transferencia de la propiedad a favor de la 
Municipalidad Provincial del Callao para su adjudicación al posesionario". Y en su Articulo Sexto: "Disponer, que la 
Oficina de Gestión Patrimonial emita Resoluciones Jefaturales, conforme a sus funciones y competencias"; 

Que, en ese contexto con Informe N° 1023-2020-GRC/GGR-OGP/UAAP de fecha 10 de noviembre de 2020; el 
mismo que hace suyo y eleva el Informe Legal N'147-2020-GRC/GGR-OGP/UAAP-MPPCH de fecha 09 de 
noviembre de 2020, de la Profesional de la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial de esta Oficina, se 
remiten los actos administrativos de resolución contractual respecto de ocho (08) predios, detallados en su Anexo 
W01 , debidamente inscritos en los Registros Públicos de la Zona Registral WIX de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos, a nombre del Gobierno Regional del Callao, de conformidad con lo establecido en el articulo 
13 del reglamento de la Ley N'28703, modificado por el Decreto Supremo N'020-2016-VIVIENDA; 

Que, estando a las modificaciones aprobadas con relación a las funciones de la Unidad de Desarrollo Inmobiliario y 
Procesos respecto a la segunda etapa del procedimiento administrativo de reversión y transferencia de la propiedad 
a favor de la Municipalidad Provincial del Callao, mediante Informe N' 251 -2020-GRC/GGR-OGP-UDtP de fecha 19 
de noviembre de 2020, el Encargado de la Unidad de Desarrollo Inmobiliario y Procesos remite el proyecto de 
Resolución Jefatural y Anexo N'Ol , por el cual se transfiere de manera automatica ocho (08) predios a favor de la 
Municipalidad Provincial del Callao; 

Que, a fin de continuar con el Procedimiento Administrativo de Reversión , corresponde a esta Oficina, emitir el acto 
administrativo (resolución) que declare la reversión a favor del Estado de los predios que fueron materia de 
resolución de contrato mediante las ocho (08) Resoluciones detalladas en el Anexo N'Ol que se hace referencia en 
el considerando precedente y, asi mismo, proceder con su transferencia automática a favor de la Municipalidad 
Provincial del Callao, de conformidad con lo establecido en la Única Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Supremo N'020-2016-VIVIENDA; 

Que, de conformidad al dispositivo legal señalado en el párrafo precedente, concordante con el articulo 10' del 
Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, aprobado mediante Resolución del Superintendente Nacional 
de los Registros Públicos N'097-2013-SUNARP-SN, resulta procedente disponer la inscripción de la presente 
resolución, ante la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos -
SUNARP, por el solo mérito de la misma; 

Que, el articulo 11' del Reglamento de la Ley N'29151 , Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, 
establece que los actos que se realicen sobre los bienes de propiedad de la entidad y de los que se encuentren 
bajo su administración son de responsabilidad de la Unidad Organica existente para tal fin, correspondiendo a la 
Oficina de Gestión Patrimonial realizar los actos administrativos sobre los inmuebles del Proyecto Especial Ciudad 

gg Pachacútec, por ser el Gobierno Regional del Callao titular del citado Proyecto; 

Que, el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, aprobado con Ordenanza Regional N'OOOOOl de fecha 26 
, de enero de 2018; señala, que la Oficina de Gestión Patrimonial está a cargo de un Jefe designado por el 

.,~ . :. ' ,Al 0<y Gobernador Regional y funcionalmente depende de la Gerencia General Regional, la Resolución Ejecutiva Regional 
~ \I'B' <;. '240 de fecha 16 de noviembre de 2020, que encarga las responsabilidades administrativas de la Oficina de 
§ ~hO\!. H"I'I G. ~ estión Patrimonial. En consecuencia, estando facultada para emitir resoluciones, y con la visación de la Unidad de 
\ Rv" lOPez <:> esarrollo Inmobiliario y Procesos de esta Oficina; 

P4rAI\IlIQ'f..~ ~~~~I;I~~~E_ ~~RESENTE OOCUMfNTO ES 
rU.GIONAL Al": l o ""Al. OEl GOUIERNQ 
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SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.' DECLARAR, la transferencia automatica de los ocho (08) predios señalados en el Anexo 
WOl de la presente Resolución Jefatural a favor de la Municipalidad Provincial del Callao; en razón de su reversión 
al dominio estatal (Gobierno Regional del Callao) y de conformidad a lo establecido en la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del Decreto Supremo W020-2016-VIVIENDA. 

ARTíCULO SEGUNDO.' NOTIFICAR, con la presente Resolución Jefatural a la Oficina Registral del Callao de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP, a fin de que conforme al Articulo Primero de la 
presente Resolución , proceda con su inscripción. 

ARTíCULO TERCERO.· NOTIFICAR, con copia certificada de la presente Resolución Jefatural a la Municipalidad 
Provincial del Callao, conforme a lo previsto por el Texto Único Ordenado de la ley W27444 - ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

REGíSTRESE; COMUNíQUESE Y ARCHIVESE. 

····A·D¡,~·: .. .. Co;¡ rrldo M.li.-;.;····· 
JU .. DE IHA .... E OOCUM[N I"R tO y AACHIVQ 

Reri°iUloRNO ~Glc:,~~~ ~[r- 'itQfl'o, 
.. a,9- :-¡. . [ .D. n " .4010 



N' EXPEDIENTE SECTOR BARRIO 

1 1454-2010 F XIII 

2 1471-2010 F XIII 

3 3078-2010 F XIII 

4 1094-2009 F XIII 

5 19-2014 G XV 

6 1232-2013 J XX 

7 692-2009 F XII 

8 1719-2010 F XIH 
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ANEXO N' Ol 

GRUPO 
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RESIDENCIAL 
lT PARTIDA RESOlUCION JEFATURAl DE CONTRATO 
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E 17 P01028358 1309-2017-GRC/ GGR-OGP/ UAAP 

J 18 P01028455 205-2018-GRC/ GGR-OGP/ UAAP 

O 24 P01028933 135-2018-GRC/ GGR-OGP/UAAP 

li D F 20 P01028380 432-2018-GRC/ GGR-OGP/UAAP 

C 7 P01030506 147 4-2017-GRC/GGR-OG P /UAAP 

Z 9 P01031987 21O-2018-GRC/GGR-OGP/UAAP ~ÓN (O 
F 4 P01026490 414-2018-GRC/GGR-OGP/UAAP 1"" <~ C' 

A 2 P01027856 1283-2017-GRC/GGR-OGP/UAAP ~ "oBo G 1; 
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"Articulo 13-A.- DE LA REVERSiÓN A FAVOR DEL 
ESTADO Y SU TRANSFERENCIA 

La Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, 
en un plazo no mayor de quince (15) dias hábiles de 
admitida la comunicación del Gobierno Regional del 
Callao, emite la resolución declarando la reversión a favor 
del Estado, de los lotes de terreno que hayan sido objeto 
de resolución de contrato, y dispone su transferencia , en 
forma automática, a favor de la Municipalidad Provincial 
del Callao, para los fines que dispone la Ley y el presente 
Reglamento. 

Con la constancia de haber quedado consentida o 
de haberse agotado la vía administrativa, la resolución 
que declara la reversión del lote de terreno a favor del 
Estado y su transferencia a favor de la Municipalidad 
Provincial del Callao, se inscribe en el Registro de Predios 
correspondienteH

• 

"DISPOSICiÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

ÚNICA.- DE LA COMPETENCIA DEL GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO PARA LA REVERSiÓN DE 
DOMINIO y POSTERIOR TRANSFERENCIA DE LOS 
LOTES DE TERRENO 

Una vez que se haya efectivizado la transferencia de 
las funciones previstas en el inciso j) del articulo 35 de 
la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, 
y en el articulo 62 de la Ley W 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, la reversión de dominio de los 
lotes de terreno y su posterior transferencia a favor de 
la Municipalidad Provincial del Callao, a que se refiere 
la Ley y el presente Reglamento, serán efectuadas 
por el Gobierno Regional del Callao, sin perjuicio de la 
obligación de remitir la información a la Superintendencia 
Nacional de Sienes Estatales para su registro en el 
Sistema de Información Nacional de Sienes Estatales -
SINABIP." 

Artículo 3.- Refrendo 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento y la 
Ministra de Justicia y Derechos Humanos. 

Dado en la Casa de Gobierno, en lima, a los veintisiete 
dias del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 

PEDRO PABLO KUCZVNSKI GODARD 
Presidente de la República 

MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO 
Ministra de Justicia y Derechos Humanos 

EDMER TRUJILLO MORI 
Ministro de Vivienda. Construcción y Saneamiento 

1458498-1 

Constituyen la Comisión Consultiva del 
Sector Vivienda y Urbanismo del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

RESOLUCiÓN SUPREMA 
N° 017-2016-VIVIENDA 

lima , 27 de noviembre de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 37 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, establece que las Comisiones 
Consultivas están conformadas por profesionales, 
especialistas o representantes de la sociedad civi l, de 
reconocida capacidad o experiencia, designados por 
Resolución Su rema; siendo ue, el car o de miembro de 
a omlSlon onsu Iva es onorarlo y e con lanza y no o 
inhabilita para el desempeño de ninguna función pública 
o actividad privada; 

Que, el artículo 25 del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento aprobado por Decreto Supremo 

N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por Decreto Supremo 
N° 006-2015-VIVIENDA, señala que las Comisiones 
Consultivas tienen por función absolver consultas o emitir 
opinión en lemas de potitica y asuntos de competencia 
del Sector, cuando el Ministro lo considere necesario, y 
que su funcionamiento se regula mediante Reglamento 
Interno, aprobado por Resolución Ministerial; 

Que, atendiendo al marco legal citado en los 
considerandos precedentes, el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, ha considerado pertinente 
constituir una Comis ión Consultiva encargada de 
absolver consultas o emiti r opiniones en temas de 
política y asuntos de compe tencia del Sector Vivienda 
y Urbanismo, expidiendo pronunciamientos de carácter 
no vincu lante y siempre que el Ministro lo considere 
necesario; 

Que, conforme a los considerandos precedentes, 
es necesario constituir y designar a los miembros de la 
Comisión Consultiva del Sector Vivienda y Urbanismo del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; 

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, la Ley N° 30156, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento aprobado por Decreto Supremo 
N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por Decreto Supremo 
N' 006-2015-VIVIENDA; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.~ Constituir la Comisión Consultiva del 
Sector Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, la cual será presidida por el 
Viceministro de Vivienda y Urbanismo, y estará encargada 
de absolver consultas o emitir opiniones en temas de 
pol itica y asuntos de competencia del Sector Vivienda 
y Urbanismo, expidiendo pronunciamien tos de carácter 
no vinculante y siempre que el Ministro lo considere 
necesario; asi como de promover el diálogo en asuntos 
del referido Sector entre el Estado y la sociedad . 

Artículo 2.- La Comisión Consultiva del Sector 
Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, esta conformada por: 

- El Presidente de la Cámara Peruana de la 
Construcción - CAPECO; 

- El Alca lde de la Municipalidad Metropolitana de Lima; 
- El Decano del Colegio de Arquitectos del Perú ; 
- El Decano del Colegio de Ingenieros del Perú; 
- Un representante de la Asociación de Municipalidades 

del Perú -AMPE; 
- Un representan te de la Federación de Trabajadores 

en Construcción Civil del Perú - FTCCP. 

Las instituciones conformantes de la Comisión 
Consultiva comunican mediante documento escrito a sus 
representantes titulares y alternos. los cuales ejercen el 
cargo ad honorem. 

Artículo 3.- La Comisión Consultiva del Sector 
Vivienda y Urbanismo se instalara en un plazo no mayor de 
diez (10) días hábiles de publicada la presente Resolución 
Suprema, y tendrá una duración de dos (02) años. 

Articulo 4.~ La Comisión Consultiva del Sector 
Vivienda y Urbanismo se rige por su Reglamento Interno. 
el cual es aprobado mediante Resolución Ministerial, a 
propuesta de la citada Comisión. 

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD 

EDMER TRUJILLO MORI 
Ministro de Vivienda , Construcción y Saneamiento 

1458498-3 



~ El peru~a~ n~e~d_' _20_'~6_~N_ORMAS LE_G_A_L_E~S_~_~_~_ 605351 

Artículo 2.· Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (WNW. 
trabajo.gob.pe), en la misma fecha de su publicación 
en el Diario Oficial "E l Peruano", siendo responsable de 
dicha acción el Jefe de la Oficina General de Estadística y 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALFONSO GRADOS CARRARO 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

1458305-1 

Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley NO 28703 que autoriza 
la realización de acciones administrativas 
de reversión a favor del Estado de los 
lotes de terrenos del Proyecto Especial 
Ciudad Pachacútec, aprobado por Decreto 
Supremo N" 015-2006-VIVIENDA 

DECRETO SUPREMO 
N° 020-2016-VIVIENDA 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONS IDERANDO: 

Que, la Ley N° 28703 autoriza 01 Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento • MVCS para 
que en coordinación con la Superintendencia de Bienes 
Nacionales, actualmente , Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales, realicen las acciones administrativas 
de reversión a favor del Estado, de aquellos terrenos del 
Proyecto Especial ~Ciudad PachacútecH donde no se haya 
cumplido con lo establecido en la cláusula sexta de los 
respectivos contratos de adjudicación; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 
015-2006-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento de la 
Ley N° 28703 que autoriza la realización de acciones 
administrativas de reversión a favor del Estado de los lotes 
de terreno del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec; 

Que, el Decreto Supremo N° 002-2007 -VIVIENDA, 
deroga el artículo 1 del Decreto Supremo N° 
015-2006·VIVIENDA y establece que toda referencia al 
Proyecto Especial HCiudad Pachacútec~ , se entenderá 
hecha al Gobierno Regional del Callao, en su condición 
de titular del Proyecto; 

Que, si bien se encuentra regulada en el Reglamento 
de la Ley N° 28703, la anotación preventiva de inicio 
del procedimiento de resolución del contrato ante el 
Registro de Predios correspondiente, no se ha precisado 
la inscripción de la resolución definitiva, no obstante ser 
un acto trascendente, con el cual se pub licita el fin del 
procedimiento de resoluc ión contractua l, y el retorno 
de la titularidad del predio al Gobierno Regional del 
Callao, por lo que es necesario regular que la resolución 
administrativa que declara la resolución del contrato se 
inscriba en el Registro de Predios correspondiente; 

Que, el artículo 13 del Reglamento de la Ley N° 
28703 establece que la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales en el plazo no mayor de quince (15) días 
calendario . emitirá la resolución de reversión de los lotes 
que hayan sido materia de resolución de contrato y los 
transferirá a la Municipalidad Provincial del Callao. plazo 
que resulta insuficiente, por cuanto se tienen que tramitar 
dos procedimientos diferentes al amparo del Reglamento 
de la Ley N· 29151, siendo necesario agilizar y simplificar el 
procedimiento de reversión del dominio a favor del Estado 
de los lotes de terreno del Proyecto Especial Ciudad 

Pachacútec, y su subsiguiente transferencia a favor de la 
Municipalidad Provincial del Callao, precisándose que se 
efectuarán en un solo procedimiento; 

De conformidad con lo establecido por el numeral 
8) del articulo 118 de la Consti tución Política del Perú; 
el numeral 3 del articulo 11 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, su Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado por el Decreto 
Supremo N°010·2014-VIVIENDA, modificado por Decreto 
Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; y por la Ley N° 28703, 
Ley que autoriza al Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento para que rea lice las acciones administrativas 
de reversión a favor del Estado de los lotes de terrenos 
del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Modificación del Reglamento de la Ley 
N° 28703 

Modificase el artícu lo 13 y la Disposición 
Complementaria del Reglamento de la Ley N° 28703 
que autoriza la realización de acciones administrativas 
de reversión a favor del Estado de los lotes de terrenos 
del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, aprobado 
por Decreto Supremo N° 015-2006-VIVIENDA, en los 
siguientes términos: 

"Articulo 13.- DE LA RESOLUCiÓN DE CONTRATO 
Dentro de los quince (15) días hábiles de emitido el 

Informe Técnico - Legal, el Gobierno Regional del Callao 
expide el acto administrativo disponiendo la resolución del 
contrato, el mismo que es notificado al adjudicatario y/o 
titular registral, según corresponda, en el domici lio que 
figura en su Documen to Nacional de Identidad, salvo que 
haya fijado domici lio procesal en el procedimiento. 

Ad icionalmente, por carteles colocados en los locales 
de la Municipalidad Prov incial del Canao y la Municipalidad 
Distrita l de Ventanilla, se publicita una sumilla conteniendo 
la parte pertinente de los actos administrativos expedidos. 

Habiendo quedado consentida la resolución o 
agotada la vía administrativa , el Gobierno Regional del 
Callao solicita al Registro de Predios correspond iente la 
inscripción del acto administrativo que declara resuelto 
el contrato y restituido el dominio del lote de terreno a 
su favor, adjuntando copia autent icada de la resolución 
y la constancia de haber quedado firme en la vía 
administrativa, los cuales constituyen titu lo suficiente 
para su inscripción registral , y la cancelación de la 
anotación preventiva del inicio del procedimiento a que 
se refiere el literal b) del numeral 8.2 del articulo 8 del 
presente Reglamento. 

Efectuada la inscripción a que se refiere el párrafo 
que antecede, en el plazo de diez (10) dias hábiles, el 
Gobierno Regional del Callao remite a la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estata les la relación de los lotes de 
terreno cuyos contratos han sido resueltos, sus partidas 
registra les, en donde conste la inscripción de la resolución 
contractual, el plano perimétrico - ubicación de cada lote 
y la copia autenticada del acto administrativo que dispuso 
la resolución del contrato ~. 

"DISPOSICiÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA.· Normas Complementarias 
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 

mediante Resolución Ministerial emite las disposiciones 
que resulten necesarias para la mejor aplicación del 
presente Reglamento". 

Artículo 2.· Incorporación del articulo 13-A y de 
la Única Disposición Complementaria Transitoria al 
Reglamento de la Ley N" 28703 . 

Incorpóranse el articulo 13-A y la Unica Disposición 
Complementaria Transitoria al Reglamento de la ley 
N° 28703 que autoriza la realización de acciones 
administrativas de reversión a favor del Estado de los lotes 
de terrenos del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, 
aprobado por Decreto Supremo W 015-2006-VrVIENDA, 
con el texto siguiente: 




